COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELEN

SESION ORDINARIA N°32-2005

21 JULIO 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TREINTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE JULIO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 Y SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, JUSTIFICADA, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS ASISTENTE ADMINISTRATIVO.

 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°032-2005 del día 21 de julio del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°29-2005 DEL 07 DE JULIO DEL 2005 NO HUBO

ACTA ORDINARIA N°30-2005 DEL 14 DE JULIO DEL 2005

ACTA ORDINARIA N°31-2005 DEL 19 DE JULIO DEL 2005 NO HUBO

IIV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO: NO HAY

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°032-2005 del 21 de julio del 2005. 

 
CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°029-2005 del 07 de julio del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°029-2005 del 07 de julio del 2005.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°030-2005 del 14 de julio del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°030-2005 del 14 de julio del 2005.

ARTICULO 4

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°031-2005 del 19 de julio del 2005,  la cual no se llevó a cabo por falta de quórum.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N°031-2005 del 19 de julio del 2005. 
CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:  No hubo

 
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:  No hubo

 
CAPITULO V
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 4

El Administrador General manifiesta su preocupación y hace nuevamente un   recordatorio a los Directivos  para que hagan la revisión de la propuesta del PAO 2006, en vista de que la sesión extraordinaria  programada para el pasado martes 19 de julio, no  se realizó por falta de quórum; por lo que solicita hacer otra sesión extraordinaria urgentemente, para analizar el proyecto del PAO 2006 y poder  enviarlo al Concejo Municipal con fecha límite al 02-08-05. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad realizar una sesión extraordinaria el lunes 25 de julio a las 5 p.m., con todos los funcionarios Comité, para analizar la propuesta del PAO 2006 en  sus distintas áreas.

 
ARTICULO 5

El Administrador General presenta para adjudicación la compra directa Nº064-2005 por concepto de Contratación de Transporte para el programa de Natación y Atletismo escolar, por un monto de ¢3.000.000.

ACUERDO: Se acuerda adjudicar la compra directa 064-2005 a la empresa Transportes Fernando Zúñiga e Hijos, por un monto de ¢3.000.000.

 
ARTICULO 6

El Administrador General presenta para adjudicación la compra directa Nº062-2005 por concepto de Contratación de Servicios Profesionales para el programa de Recreación Belén Activo”.

ACUERDO: Se acuerda solicitar a la Dirección Jurídica de la Municipalidad criterio legal, para determinar si es posible adjudicar el servicio, en vista de que se solicitó dentro de los requisitos la incorporación al Colegio Profesional respectivo, y el único oferente tiene pendiente esta condición. 

 
ARTICULO 7

El Administrador General informa que previa comunicación con funcionario del IFAM y por recomendación del Director de la Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, a efectos de incluir una partida para el posible pago de la amortización de un préstamo con el IFAM, debe procederse a tomar un acuerdo de Junta Directiva, donde manifieste su disposición al endeudamiento, acuerdo que debe incorporarse al PAO 2006.

ACUERDO: Se acuerda  analizar el asunto y tomar el acuerdo en una próxima sesión de Junta Directiva; luego del  análisis de la propuesta del PAO 2006 en la sesión extraordinaria del lunes 25 de julio, y luego pedir una audiencia a la Municipalidad para exponer los proyectos con que se financiarán con el préstamo. 
ARTICULO 8

El Administrador General  presenta resoluciones administrativas Nº01,02,03 y 04–2005, elaboradas por el subproceso de Bienes y Servicios, por concepto de  reajustes de aportes mensuales pendientes, solicitadas por las asociaciones deportivas de ciclismo y fútbol.
ACUERDO: Se acuerda  aprobar las resoluciones administrativas para reajustes de los aportes mensuales de las Asociaciones Deportivas de Ciclismo y fútbol, presentadas por la Administración; el señor Edwin Solano Vargas se abstiene de votar en el caso de los reajustes de la Asociación de Ciclismo. Los reajustes se aprueban de la siguiente forma:

1) Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén:

Resolución Nº 01-2005, reajuste a la asociación de Ciclismo de Belén. Correspondiente al periodo comprendido entre el mes de mayo  del 2003 y mayo del 2004, licitación pública 02-2001 por un monto total de ¢161.399,75. 
Resolución Nº 02-2005, licitación por Registro 01-2003: reajuste a la asociación de Ciclismo de Belén. A) En lo correspondiente al periodo comprendido entre el mes de marzo   del 2003 a diciembre del 2004,  se aplica  un reajuste por monto total de ¢413.286,01. B) A partir del 01 de enero del 2005 se le debe aplicar un reajuste mensual de  ¢292.108,50.

Resolución Nº 03-2005, Compra Directa Nº 032-2004: reajuste a la asociación de Ciclismo de Belén. A) En lo correspondiente al periodo comprendido entre el mes de julio   del 2004 a diciembre del 2004,  se aplica  un reajuste por monto total de ¢86.112,03. B) A partir del 01 de enero del 2005 se le debe aplicar un reajuste mensual de  ¢295.187,61.

2) Asociación Deportiva Belén Fútbol:

Resolución Nº 04-2005, Licitación Pública Nº 02-2001: reajuste a la asociación de Ciclismo de Belén. A) En lo correspondiente al periodo comprendido entre el mes de mayo    del 2003 a diciembre del 2004,  se aplica  un reajuste por monto total de ¢545.422,60. B) A partir del 01 de enero del 2005 se le debe aplicar un reajuste mensual de  ¢367.731,46.

3) Solicitar a la Asistente Técnica Financiera, realizar la modificación presupuestaria correspondiente para dar contenido económico a los pagos por ajustes antes indicados.
 

ARTICULO 9

El Administrador General solicita acuerdo para solicitar el giro mensual de junio a la Municipalidad de Belén., por un monto de ¢11.189.556,73, de acuerdo con el Flujo de caja.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, solicitar el giro mensual correspondiente el mes de junio por un monto de ¢11.189.556,73 de acuerdo con el flujo de caja de la Municipalidad.

 
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: No hubo

 
CAPITULO VII

VARIOS:

ARTICULO 10

La señora Lucrecia González solicita que se convoque al Sr. Juan de la Rosa Murillo en una próxima sesión, para analizar avance de la disciplina de Triatlón a su cargo.

ACUERDO: Se acuerda, primero: convocar a una próxima sesión de Junta Directiva al Sr. Juan de la Rosa Murillo, entrenador de Triatlón para analizar avance de la disciplina a su cargo. Segundo: Solicitar al Área Técnica, programar una reunión con todos los entrenadores para conocer sus inquietudes, respecto al desarrollo de los programas deportivos del Cantón.

  
ARTICULO 11

La señora Marta Eugenia Rodríguez, presenta inquietud relacionada con el estado de las rejillas ubicadas en el Bulevar de la Ribera, en el sentido de sí es posible disponer de algún presupuesto para su reparación. 

ACUERDO: Se acuerda solicitar al Administrador General, analizar la posibilidad de incluir dentro del presupuesto asignado a las reparaciones de la cancha del Boulevard de la Ribera, la reparación de esas rejillas. 

 
CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 12

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4091
	         69.344.00
	740
	0

	2
	ADT   Security
	Alarma oficina
	4092
	         13.000,00 
	741
	0

	3
	Nulo
	Nulo
	4093
	          --------- 
	0
	0

	4
	Gonzalo Hernández Peña
	Publicidad Belén al Día
	4094
	         58.800,00 
	743
	279

	5
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4095
	           60.117,00 
	744
	0

	6
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	4096
	         108.519,00 
	745
	0

	7
	Allan Araya González
	Planilla
	4097
	           124.019,00
	746
	0

	8
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	4098
	           61.068,62 
	747
	0

	9
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	4099
	           72.009,80 
	748
	0

	10
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	4100
	          157.149,00
	749
	0

	11
	Nulo
	Nulo 
	4101
	              -------
	0
	0

	12
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	4102
	             69.020,0 
	751
	0

	13
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla
	4103
	          68,998,56 
	752
	0

	14
	Juan José Sanabria Alvarado
	Serv. Peritoneo
	4104
	           35.000,00 
	742
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

 
CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO:

No hubo

 
SE CIERRA LA SESION A LAS 9:05 PM.

 
 
 
EDWIN SOLANO VARGAS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS  

PRESIDENTE




SECRETARIA DE ACTAS

------------ULTIMA LINEA-------------
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